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Director Nacional Interino 

Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria

E.                                S.                                  D.
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL CURSO DE MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS
El/la que suscribe, (Nombres y apellidos completos del/la interesado/a), titular de la Cédula de Identidad Nº (Número de cédula), domiciliado/a en (Dirección física de residencia), ciudad de (Nombre de la ciudad de residencia), departamento de (Nombre del Departamento de residencia), con número de teléfono (Número de celular) y correo electrónico (Correo electrónico), se presenta ante usted con el debido respeto a fin de solicitar formalmente su inscripción en el Curso de Manipulación de Alimentos, requisito indispensable para la obtención del Carnet de Manipulador de Alimentos establecido según Resolución DINAVISA N° 457/2025 de fecha 20 de noviembre de 2025, el cual será impartido en la modalidad presencial o virtual.

Declaro conocer y aceptar que dicho curso se desarrollará en dos módulos, cuyas fechas y horarios serán establecidos conforme al cronograma oficial dispuesto por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria (DINAVISA).

Asimismo, expreso mi firme compromiso de participar activamente en el curso, cumpliendo con todas las exigencias académicas, técnicas y administrativas que el mismo requiera, con el propósito de acceder a la certificación correspondiente conforme a la normativa vigente.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención prestada, saludo a usted con la más alta consideración y respeto.

Firma y aclaración del solicitante

Bases y condiciones curso de manipulación de alimentos – Modalidad Presencial o Virtual impartido por la Dirección General de Regulación de Alimentos y Productos Afines de la DINAVISA establecido según Resolución DINAVISA N° 457/2025.
1. Objeto
El presente documento establece las bases y condiciones que rigen la participación en el Curso de Manipulación de Alimentos, organizado por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria (DINAVISA), en modalidad presencial o virtual según sea establecido, como requisito obligatorio para la obtención del Carnet de Manipulador de Alimentos.

2. Requisitos de inscripción
Para acceder al curso, el/la interesado/a deberá:

· Completar y presentar la solicitud formal de inscripción vía correo electrónico a:  
carnet. manipulador@dinavisa.gov.py.
· Ser mayor de edad y contar con Cédula de Identidad vigente.

· Proporcionar datos personales verídicos: nombre completo, número de cédula, domicilio, teléfono y correo electrónico.

· Disponer de acceso a dispositivo electrónico con conexión a internet para las gestiones administrativas y el desarrollo del curso de ser virtual.

3. Modalidad y estructura del curso

· El curso se impartirá en modalidad virtual, a través de plataforma digital autorizada por DINAVISA. La modalidad presencial será concretada previo análisis y disponibilidad de DINAVISA.

· La capacitación se desarrollará en dos módulos, en las fechas y horarios conforme al cronograma oficial establecido.

· Cada módulo incluirá contenidos teóricos relacionados con la higiene e inocuidad alimentaria.

· La duración total del curso será determinada por DINAVISA y comunicada oportunamente al participante.

4. Exigencias académicas

· El/la participante deberá asistir presencial o virtualmente según corresponda a las 2 (dos) clases programadas.

· Se exigirá la lectura y comprensión de los materiales proporcionados.

· La aprobación del curso estará sujeta a la evaluación final, que consistirá en un cuestionario digital de modalidad virtual definida por DINAVISA.

· La calificación mínima para aprobar será establecida por la autoridad competente.

5. Exigencias técnicas

· El/la participante deberá contar con los medios tecnológicos necesarios para acceder a la plataforma virtual (computadora, tablet o celular con acceso a internet).

· Es responsabilidad del participante garantizar la estabilidad de su conexión durante el desarrollo del curso de ser virtual.

· DINAVISA no se responsabiliza por interrupciones o fallas técnicas ajenas a su sistema.

6. Exigencias administrativas

· La inscripción será válida únicamente una vez confirmada por DINAVISA vía correo electrónico.

· El/la participante deberá cumplir con los plazos establecidos para inscripción, participación y evaluación.

· La emisión del Carnet de Manipulador de Alimentos estará sujeta a la aprobación del curso y al cumplimiento de los requisitos administrativos adicionales que establezca DINAVISA.

7. Compromiso del participante
Mediante la aceptación de estas bases y condiciones, el/la participante manifiesta su compromiso de cumplir con todas las exigencias académicas, técnicas y administrativas aquí establecidas, así como con las disposiciones complementarias que DINAVISA pudiera dictar en el marco del presente curso.
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